RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006907, Ents. N° 5883/14 y 6438/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la transferencia de fondos por  U$S 321.820 y U$S 15.706 correspondientes al  Convenio de Cooperación Técnica  No reembolsable (GRANT Nº TF012379),  suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y al convenio a suscribir con la CND para su administración,  respectivamente;
RESULTANDO: 1)  que el Convenio de Cooperación de referencia, fue aprobado por Resolución del Poder  Ejecutivo de fecha 11 de diciembre de 2012  con el objeto de apoyar al Proyecto  de  “Fortalecimiento de Capacidades para Mejorar el Desempeño Ambiental y Promover la Producción mas limpia en el sector industrial” el cual, según surge de los antecedentes remitidos,  fue suscrito con fecha 15 de mayo de 2013; 

2) que, conjuntamente con dichos antecedentes, se remite el Proyecto de Convenio a suscribir entre el MVOTMA, a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración de los fondos de cooperación técnica no reembolsable del Banco Mundial, para preparar y ejecutar el proyecto de Desarrollo Industrial Sostenible;  

3) que asimismo se adjuntan  las  Afectaciones         Nº 00479 de fecha  de fecha 24.06.2103,  por un monto de $ 344.552  (por concepto de Costo de administración fondos fortalecimiento capacidades),             Nº  00786 por $ 390.679; y Nº 00777, de Setiembre de 2014, por  $ 6.919.130   correspondientes a “Convenio Administración préstamo BID con CND” y “Convenio por administración de fondos CND”   respectivamente,  y se propone una trasposición de Fondos por un monto de $ 400.000; constan asimismo Correos Electrónicos de fechas 1º y 8 de abril de 2014, donde se da cuenta que en esa fecha se están publicando los llamados; 
4) que este Tribunal, por Oficio Nº 7413/14 de fecha 22 de setiembre de 2014,  solicitó al MVOTMA y para mejor proveer, la remisión del Convenio con el BIRF,  aprobado por el Poder Ejecutivo con fecha 11 de diciembre de 2011 y autorizado por el dicho Ministerio con fecha 15 de mayo de  2013, el cual  dispone la cooperación no reembolsable por un  monto de  U$S 321.820,  a efectos de constatar la intervención preventiva de gastos que a este Tribunal  le compete -si la tuviera-  y de lo contrario, se solicitó  al Ministerio se sirva explicar las circunstancias en que se emitieron las Afectaciones de referencia y la trasposición de los fondos que lucen en los obrados; 

5) que el MVOTMA,  con fecha 29 de setiembre de 2014 remite Nota de fecha 25 de setiembre de 2014, donde la  Dirección de División  de Planificación Ambiental  de la DINAMA se refiere exclusivamente al Convenio suscrito entre el MVOTMA y la CND al tiempo que informa que:

a)  el Convenio de referencia se suscribió el día 5 de setiembre del presente año y que, por error, se remitió copia del Convenio,  sin adjuntar el original del mismo, el cual fue suscrito ad-referendum del Tribunal de Cuentas, estableciendo que  comenzará a regir una vez intervenido por el mismo; 
b) que adicionalmente a la Intervención del Convenio se deberán iniciar las transferencias de recursos correspondientes al financiamiento 2.3 (fondos de donación del Banco Mundial) y al financiamiento 1.1 con el cual la DINAMA se hará cargo de los costos de administración; 
c) que las afectaciones realizadas son de orden,  previo a remitir los acuerdos a la intervención del Tribunal, de forma de demostrar que se tiene los créditos suficientes, lo que de ninguna forma habilitaría a la trasferencia de fondos y que la confusión puede surgir de que se solicita la intervención de la transferencia cuando en realidad lo que se requiere previamente es la intervención del acuerdo; 
d) sin perjuicio de ello se solicita analizar la viabilidad de que el Tribunal pueda autorizar al Contador Delegado a intervenir cada una de las transferencias; 
e) con respecto a si el convenio está o no en ejecución se reafirma que el mismo entrará en vigencia una vez intervenido. Asimismo afirma la Nota que efectivamente se realizaron los llamados de algunas de las consultorías previstas en el acuerdo de cooperación con el Banco Mundial y que la decisión de adelantar el proceso de selección fue para poder, -una vez intervenido- iniciar los procesos de contratación ya que cuentan con un atraso significativo en la ejecución de esta cooperación;
6) que,  conjuntamente con la Nota de referencia, se adjunta el Convenio suscrito con fecha 5 de setiembre del corriente año  entre el MVOTMA y la CND para que esta última lleve adelante la ejecución de los fondos de cooperación dispuestos por el Banco Mundial, por cuenta y orden del MVOTMA y en su Cláusula 5ª señala que el convenio comenzará a regir una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas y tendrá vigencia por un año, prorrogable automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no renovar el mismo; 
7) que posteriormente, el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por nota de fecha  23 de octubre de 2014, solicita la devolución del Expediente Nº 3013/140000/02135, “Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Corporación Nacional para el Desarrollo”, que fuera ingresado a este tribunal el 29 de setiembre de 2014, con el            número 5883-, en virtud de considerar que al haber transcurrido los plazos previstos por aplicación del Artículo 124 del TOCAF y por ende, operar la intervención tácita de las actuaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que, conforme lo disponen los Numerales 7, 8 y 9 del Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, en materia de protección al medio ambiente, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia,  la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros y la celebración de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos 

2) que, según lo establecido en el Decreto 253/979, de 9 de mayo de 1979, relativo a normas para prevenir la contaminación ambiental mediante el control de la calidad de aguas, el MVOTMA, a través de la DINAMA, tiene el cometido de definir los métodos analíticos aplicables a los parámetros ambientales así como efectuar los análisis correspondientes al control y evaluación de la calidad ambiental;
3) que, de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18602 de fecha 21 de septiembre de 2009, compete a la CND “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internaciones” (Literal B), “constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la realización de obras de infraestructura  o prestación de servicios” (Literal C) y “prestar servicios de administración fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos” (Literal E);

4) que, en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio con la CND, remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            

5) que, sin perjuicio de lo señalado, si bien el convenio suscrito en mayo de 2013, entre el MVOTMA y el BIRF  no  había sido remitido previamente a este Tribunal para su intervención, no correspondía su remisión previa, en la medida que del mismo no se generaban gastos para el Estado; no obstante, sí correspondía su remisión a conocimiento de este Tribunal, al amparo de lo establecido en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República, lo que puede considerarse cumplido en esta oportunidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación al Convenio suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Corporación Nacional para el Desarrollo e intervenir el gasto de U$S 321.820; 
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de lar transferencias que se realicen;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones.
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